
CONSTANCIA SECRETARIAL. Paso a Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informándole que para el día diez (10) de junio del año en curso, a partir 

de las 8:00 a.m., se encontraba programada fecha para la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del CPTSS. No obstante, 

tal diligencia no se puede realizar en consideración a que el titular del Despacho 

tiene un encuentro de la rama judicial. Sírvase proveer.   

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, mayo treinta y uno (31) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-00036-00  

 

 

Visto el informe que antecede y en vista que no será posible llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO fijada en el presente asunto; este 

Despacho nuevamente cita para dicha diligencia para el día VIERNES ONCE (11) 

DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, a partir de las 8:00 a.m. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 
   
 
  
  

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO   
Juez    

31/05/2021 VEM 
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